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i¡irión:'Somos !ñ Orgañ¡smo delEslado €ncargádo d6 ¡a cr€aoón y apllcaclón ds políticás públi€s qle garcniic€n ls s€gur¡dsd audadea y tá gob€rnabilidad
dsmocráli@, @¡lribuyéñdo al d63arollo del p¿is y 6l bi6ñ6slá¡ d6 la población, con enfoqué d6 dd€chos h!m6nos'

Asunción, 05 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Ver csción Vidticos v MovilidadI
Resolución M.I N" 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fuehs Z
de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍ\", y de acuerdo con lo establecido en

el Arlículo 6" inc. c) El Departamenlo de Control y Sepuimiento una vez verificado v
controlado el expedienfe. deberá emitir informe de verilicacíón a fin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su V" Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 04 de mtyo de

2022, del Departomento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE/DP N" 47/2022'_Asignacion de viáticos, por viaje

realizado al Departamento de Concepción - Paso Horqueta: del ll al 12 de abril de 2022 Q
dfas),

Func ionario Solic itante

l. Paulino Guerrero, Técnico, Dirección de Población.

2. Hugo Centurión, Técnico, Dirección de Población.

3. Cayo Cdceres, Chofer, Dirección de Población.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lnfenor 2022_(eraborado por crdpro. de presupues,o)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 059/2022

- Anexo III - Informe de Gestión d.: Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
se¡á sa¡cionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración J

V¡.¡ón 'Sd un Ors6nis¡no confiább, efr& y d¡¿i€ñir, rocorEodo. nival mcbnd. i.&nBcbEl, con por6oná¡ ánE¡n6nl§ c€lirrcado y comprcn.lido csr
hmb!, .o.ro lEÉnlo d. b go!€rÉbilidad doñoeálÉ¡ y la Egüided crudadám'.
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U¡tlónr 'Somo. un Ggani.mo ó€l Eslado oñc€rgado d6 l€ cres.ón y sp¡¡c¿ción ds políticas plbl¡ca! qu€ gar4l¡€.t h B¡€und8d clu(t¡daña y 13 lobemabilidad
ddnocrálicá, conrribuyondo á, d6..no¡lo d€l pá¡s y 6l b¡áñ66tar ó€ la pobbc¡h, con.rfoqu€ d€ do.3.t¡o3 tumanos'

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022)z En Formulario de

VeriJicación de uso interno de Viáticos y Movilidad por cadafuncionario. (sdiunto a este lnfome)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Intenor 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

timbrada validez de documento)
https://servicios.set.gov.py/eset'publico/consultarValidezDocumentos do

Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las obsemaciones

en los formuiarios de veriicación si las hubiere para proseguir con los trdmites

adminislrativos para el pago. salvo otro mejor parecer'

4. Conclusión : Analizados to dos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposic iones legales y la Resolución Minis terio del Inlerior N" 65/2022 se remite

el informe corresoondien 0la Dirección Financlera.
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- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194
,.Orglnica y Funcionaláe la CGR, ert. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CG&

se¡isancionada conforme a las disposicibnes vigentes.'.") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Decla¡ación Ju¡ada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referenle a la Ley

6511"t2020, y ta Resolución cGR N" I 16. Por lo que el funcionario beneliciario es responsable

de la correcta presentación v de la docunentación de respaldo de los qastos'

Y esle departamento verifica la validez del comprobante presenlado mediante (consulta de
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Dirección Financ,era

Departamenlo de Control y Seguimiento

F0RMULAR|0 DE VERTHCACt0N VIAT|C0S y MOVtLtDAD_ r,* r"r.-t

Veril¡cado Por

Departamento Control y S€guim¡ento

¿. ArlEl Ramlre¿, Jefe

nto Control Y Seguimiento

A la Dirección tinanc¡era (Dplo de presupuesto) una vez subsanadas las observac¡ones para continuar los tramites de pago'

F ech4-l 

-n022

Funcionario: Paulino Guerrero

Referencia: [¡emorando VMAPiDGEIOP N" 4712022 - Asignación para v¡aje

Destino: Deparlamento de Coord¡llera - Juan de Mena

l1 al 12 de abril del corr¡ente (2 d¡as)

An eIOS l8rso/¡rcó, ,lri¿,s te¡lo alet tñt rlo¡ tt' 65t2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Llquldaclon do V¡atlcos porViajes l,l¿clonales (Elabondo por€lopto. d€

Asignacion del 8070 Gs. 845.290
Totat: 94S.290

Conformo al Anexo 8-03-01 fabla de Valorss

Viát¡cos al lnterior, aprobado por el Decroto N"

65812022 para el Ejercicio Fiscal2022

Anexo Vlll: Comis¡onamiento Laboral S¡n observaciones

a) Copla de la orden ds Trabajo del Vehlculo uülizado, áutsni¡cado por

sl Jefe/a de Transaports
Sin observaciongs

b) T¡cket ds peaje Siñ obs6rvac¡ones

Anero l: Sol¡citud de Com¡sionam¡snto Nac¡on¿l Sin observaciones

Anexo llll lnlorme de Gost¡on d€ Trabajos de Com¡slonamlcnto Sin observaciones

Anexo Vl:

Formulalo de Rendlc¡on do Cüsntas

ds V¡atlcos por ben€flclarlo Conlormo

Ley N'6873,22 Art. 272 y LoY N'

6s11n020

Conforño L8y ll' 6873

M.212
Rondido con

comprobenlos

S¡60 nn 0bservación

50% 422.645 0 0 Sin obserYacionos

Por elS¡slema dc Ooclancio¡ J¡¡rada Ley N'6873/22

Y la Rssoluclón tl" 65 ' A/t.t{" 14
50% 422.645 0

N'6873 - Eje rcic¡o Fiscal2022.

Rendición de cuentas por Boneficiario G§ 0

0Saldo s¡n com robantes Gs6A73¡22.

r el s¡stema de Declaracion J,rrada Gs.Rend¡ción de cuentas 0

0o:! Gsn0ncfu I 3o or Ientadre5ota pT p

Doparlamento Control Y Segu imiento

Per¡odo de la comisión:

Res. N"

65/20 - aí. 11





Éuncionario: Hugo Centurion

Roferencia: Memorando VMAP/DGEIDP N" 4712022 - As¡gnación para viaje

Departamento de Coordillera - Juan de Mena

Periodo de la com¡s¡ón; 1l al 12 de abri¡ del coriente (2 dias)

AneXOS lBoso/u6ió, ¡ r/it r¡o d.l hrt ¡lot '65!2022) 0bservac¡ones

Anero lV:

Llquidaclon do Vlat¡cos por VlaJes Naclonalos (Elaborado por €i Dpto. ds

Pr€supueslo)

Asignacion del 80% Gs. 845.290
fotatr 845.290

Conforms al Anexo 8-03-01 Tabla do Valores

V¡áticos al lnterior, aprobado por ol Docroto ñ'
65812022 pata al E)etc¡c¡o Fisc¿l 2022

Ane¡o Vlll: Com¡sionam¡ento Laboral Sin observaciones

a) Copia de la orden dE Trabajo del Vohlculo util¡¿ado, autsntlcado por

el Jofe/a de Transaporte
Sin observaciones

b) TlckEt de psaje Sin observaciones

Anexo l: Sol¡c¡tud do Comlsionamlsnto Nacional Sin observac¡ones

Ansxo lll: lnlorme ds Gostlon dE Tlabajos ds Comls¡onamlonto S¡n observaciones

Anexo Vl

Formulsrlo da Rsndlclon de Cuentas

de Vlaücos por bsnof¡clarlo Conforme

Ley N" 6873/22 Art,272 Y LBY N"

6511n020

co¡fonn. Loy N'6E73.
an.212

fundido con

comprobantos

S¡ldo sin Observación

50% 0 0 Sin obserYaciones

Por 6lS¡steña de Declaraclon Jur¡da Ley No 6673/22

Y la Roso¡uclón N'65 ' An.N"'14
50% 422.645 0

@H.
0irecc¡ón F¡nanciera

Departamento de Control y Seguimiento

toRMut-ARt0 DE vERtflCACt0N V|ATtCOS y MOVtLtDAD_ ru¡o ¡n¡¡mo

Ver¡licado Por
Arlel Ramlrez, JBfB

nlo Control Y Soguim¡ento
Departamonto Control y Seguimisnto

¿.so d. l.¡o. obsod..¡oñ€.

A la Dirección Financiera (Dpto de presupuasto ) una vez subsanadas las observac¡on€s para continuar los tramites d€ pago

Íechar-) 

-8022

[li.¡

N" 6873 - ercicio Fiscal 2022.

Rend¡ción de cuentas por Boneficiario Gs' 0

0Saldo sin com bantes GseatS¡22.

0Gs0ecl¿iacionelI deSnc10 ed cuentanRe di p0

sGn ()I onanelÍ funse dta ootaT popre E

¡I
fA

Dopartamento Control Y Segu¡miento

Destino:

Ro§. N'
65/20 - an. 1r

422.645

Jurad¡sistema

I





Funcionariol Cayo Caceres

Memorando V¡/AP/DGUOP N' 4712022 - As¡gnación para viaje

Departamento de Coordillera - Juan de Mená

Periodo de la comisión 1l al 12 de abril del corriente (2 d¡as)

^l¡e\OS 
fiosoluctón Mltlttt tto.!.l lnt ot tt'Í,!t2022) 0bservacionos

Anero lV:

Llquldaclon ds Vlaticos por Vlales llaclonales (Etaborado por 6r Dpro. d6

Asignacion del 80% Gs. 845.290

Totat:845.290

Conforme al An€xo 8-03-01 Tabla ds Valoros

Viáticos a¡ lnterior, aprobado por el D€crsto N'
65812022 para el Ejerc¡clo F¡scal 2022

A[ero Vlll: Comlslonamiento Laboral

Res. N"

65/20 - ad. r1

a) Copla ds la ordor ds frabajo dElVoh¡cu¡o utlll¡ado, autenticad0 por

el Jefo/a de Transaporte
S¡n obserYaciones

b) Tlcket do peaJe S¡n observac¡ones

Ane¡o l: Sollcltud do Comlsionamlsnto Naclonal Sin obsBrvac¡ones

Anexo lll: lnforme de Gostlon de Trabalo§ de Coml§¡onamlento Sin observaciones

Ane¡o Vl:

Formulaflo do Rondlclon do Cuentas

de Vlaticos por bensllclarlo ConlormB

Ley N'687322 An. 272 Y LoY N"

6511/2020

confom. L¡y l¡' 6873

M.272
R€ndido con Saldo 3an 0bservac¡ón

50% 422.645 0 0 S¡n observaciones

Por olS¡stoma do Declaracion Jur.da Loy N'6E73/22

Y le Rssoluclón No 65 . tul.ll' 14
50% 422.645 0

@m. al)1
Direcctón Flnanciera

0epanamento de Control y Seguimiento

t0RMuLAR|0 DE vERtFrcAcroN vtAftcos y MoVtLtDA0_ 1"- mr..a

Ramirer, Jele
verilicado por

Control y Seguimisnto
Departamento Control y Seguimiento

A la Dirección Financiera 1opto. de presup;sto) una vez subsanadas las observaciongs para co nuar los tramites de Pago

iechat I 

-12022

N" 6873 - rc¡cio Fiscal2022.

Rend¡c¡ón de cuentas por Benefic¡ario Gs. 0

0Saldo sin comprobantes Gs0Á73122.

0aurad s.GtaDecla JcL0nstemI dean AS eor sIi den uc e ttc 0 pRend

fotal presenlado Por elluncionar¡o Gs E

Departamento Control Y Seguimiento

Referencia:

Destino:

Sin observaciones





MINISTERIO DEL INTERIOR
DETO. OE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS y MOVILIDAD - Intefior 2022

E€.ha dP Fllhnrr.ión miércoles, 4 de ma de 2022

Guerrero lbañez, Paulino
-1.7-10.986cl. N.:

ct. N.:

cl. N.:

L
1,.497.425

1.063
Depüt¿m..lo d. Desli¡o Cordillera

'11_/ M/ 2022 "12/04/2022 Dias auto¡izados .,

Socializar con las autoid.ades locales - Articular y coordinar qccioles con instituciones inaoluoadas y relacionadas a las

funciorus de h Dirección de Poblacíón, para la realización de la jonada.

M9, Alba Amar¡lla
Habilitado Pagador

,om¡l Mi¡¡mo Diúio I¡ l¡ ssaa-Gs.

. LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIAT¡COS Y MOVILIDAD

L¡c. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

TAETA DE AstcN^cIóN DEvIATIcoSAL INTERIoR

6 80%

Total Gs.

Cs. 845.290

2

.l

2.535.869

DESCRIPCIÓN DE LA COMISTÓN

puesto
#

s.

@

Centurion Olmedo, Hugo Reiner

Caceres Ocampos, Cayo Ramon
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ll.ión Soños !n Orgánr§ño dol Es:ado snc?r! rdo de á cr6áoón t áprrced1d6 polilrÉs púbre. que ge¡enlrceñ lá seguñdad oudadána y la goberÉbrl'dád dem@ál'€
61ñbuyerd. a (bsárollo d6l FE's y €l b'eBrár d6la pot &ón c6 erloquo d€ dse.hc humenos

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

MErtIORANDAN - VMAP/ DGE/DP N" 47/2022

Sn L s Fio¡otlo. Direclor General. -
Direcciórt Ge4eral de Enloces

.4b9. Nt. Wviana Bo¡¡ei¡o Nicolicchia, Direclora
Diret.t.t,in de Población í,

: Pago rle Viático - Anexo I

t1/ 01/ 2022

A

De

isl E R/c,

ó¡i G

I

n

Objeto:

Fecha:

Dicha solicitud oher..Lce, al pedido del S¡. Fabio Mendoza lnlendenle del dist,'ito de Juan de

Mena, para jornada Cívicu. Dentro del marco del Programa Seontos Derecho de ldentidad, de lu

Dirección de Población/Vl¡1..1L -

Por tal motivo la Dir"cción de Poblaciones socializara con las autoridades locales punt tonur

todas las medidas sanitaricts p?rtinentes y la debida coordinoción y articulociótt con el Departunenlo de

ldentíficaciones y la Direcciót¡ Nacional de Registro Civil de las personos Y Autoridades Locales para lu

realización de la actividad. -

r Lic Paulino Gi, :ruero

z Hugo C,'nlur,ó,t ......

/ ('qvo Ctlcer?s . ........

Técnico

Técnico

Chofer

. mm
..-.r'Ji_AcEs 

I

MINISTERIO DEI, INTERIOK
Clnacciln Gral. de En¡aces

n Ok9c{jlóñ de ¡ioñltoroo

Y ConbD¡

E:l Di.scdóo de Pou¿ció¡

f:l Dircdó.t d€ Enhct
lñtcfistlh¡ciorlal

El Dil¡c*)o dc E iu
Cirdadano Y mrü¿g€mid

[:] oirsctitt G€rErd &
Mr¡rúlPaldrdÉ5

E Dlfocdón Gsrsd d.
Gobc.ñadon§

D Vl6íiü..bdr A¡rr¡.¡t
Obs.

L

Dirección Gcnarál dc EnLc€
Vice M¡nleterio de A¡untos Polfticos

.ü ¿.§

\
I

::,

Fioto

c4¿

\

Me dirijo a ('sted, 
1, por su digno intermedirs a quien corresponda, a lt¡s efecb.s de solicitor los

trámites odminis¡rativos correspondientes para el pago de viático, por el viaje a realizarse en lus.fechus

1 I y l2 de abril del cotiente c,ño, en el Municipio de Juan De Mena - del Deparlamento de Cordillera. -

t
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I\,1E5A I]E ENT

Fecha

Firma:

NTERiOR
RADAS

Vice- l'4 it:isieri¡ de Asuntos Políticos

--
Ent,;ada N':.......

oLt .t.7*.yo¡a:4*?-o-.

.¿.íx,f.z- GgJ..r:,

Precent¡rlo en D.F.''

Fe¿¡v.-.?/r%-
sionaotas../H*!*;;;;w, -f{ o9-<

@ . tt-"'t-.'-
I

de\ i

n

c D!

0i. Orl. th &üsrkdon€s
0k Grd. ,h *rn¡dpdidad$
0L onl, d. t'l¡floafli€nlo Y Contol

Dh, 0nl. dr cnmunlteco¡as

0k,0d. dr Iordqn Y Qmukrci)oa
ü. m óTls0¡fr¡ yAlk íqdh

¡III
¡
¡

ItIllll
l¡

?Zo

VICEMINISIERIO DEASUMTOS POUflCOS

44

in aA

r rEfA RExuAt. dotl¡i O t{aC¡Ot{AL

UI}IIEIERO DEL INIERIOR
'wfu

oo
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Ii.ióo 'somo§ u. orgañrsmo del E s ado 6rcr9 rdo d6 la @aoón y aprcaoo. dé polirl.á§ Ébrrcás qu€ ga.&n@¡ Iá s6guñdad ouda.,ana y á gltre.ñabrr'dád dem@ár@
ú nnblyer d. L deserolro del pais y el b€r¡€sla¡ de Ia pobláoó¡. co¡ 6rfoqu6 de ddeho§ humanos

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

rr'icemin isterio de Asuntos Políticos

Ane-ro I
lil ticitutl de Comisionamiento Naciontl

C.I NO

L7l 0.986 /

I .497.425 I

r.06i.640

Misión Oficial (del rlla r)

Identificación de Ac. ividari
según POA

oBSITR\ ..1( lO\

rtamerto Local dad

Cordillera Juan de N ena

M ovilidad

Transporte

V" B" Responsable de r
Dependencia

Autorización de Viaje uperio
Jerárquico
Viceministro o

D¡rector/a Ger eral. lr
excepción de k ;
Vicem inistros.
Directores G€r eral:!; t

otras ár€as qu.
de¡rendan
directamente t -'l
Min¡stro."

:1) ,¡ rif
(tE

Firma
Sello
Aclaración

a
oseJ

Pollüco§

del lnterir
ll

N"

I

2

-3

Día Año
ll 0.1 1022

Alojamiento
(marcar con X)Funcionario/s Dcpendencia

s¡ No
Firm a

Lic. Paulino
Guerrero

Dirección de
Población

Hugo Centurión
Dirección de

Población

zr^ jloCavo Cáceres
Dirección dc

Municipalidadcs
CHoI:DR

-Socializar con las autoridades locales
-Articular y coordinar acciones con instituciones involucradas y relacionadas a

las func¡ones de la Dirección de Población. para la realización de lajomada
"Seamos Derccho a la ldenlidad- Jo¡nada CÍvicq

-Coordinación con la Policía Nacional (Dpto. ldentiñcaciones) Y Registro Civi¡
- Ejecutar acciones eficientes en aptitud y actitud para volver a tener

credibilidad con la ciudadania y desarrollar de manera exitosa cada jornada con

evidencia con los registro correspondientes
El bcneticio dcl v¡atico ) el solicilantc asumcn lodas las consecucncias ad¡¡linistrati\as.
civilcs ) prnalcs dcrivadas de la presentc misii)n olicial. dcslindando a la insliluci(in al

ministro ¡ a la l)irección (jcneral dc Administración ) ltinqrygt d9 !9q4I9!pqnsahilid¿d

Dí¿s efectivosFechas (tNIClO-FlN)
Salida: I I /0412022 I /

2 (dos) días --\--Regreso: 1210412022 /
EstadoPúblico

Drtos: o

lr{#h"l""np
' O cror Glnerat I

' ¡.,.-ció¡ General de Eñlccc
-(r,,,,, pr,0 Ce kuntos Polillr

1iónl\5ci

Mes

^t(^





1114122..8,13 Correo: hugo centurion - Oullook

]ITTIJ\, ]IPALIDAD DE JU.,11\* DE ;IÍEN.A
..lr'- §.a /lr4ia Erq. l.as RL':;identt:; - l'clcJr»ttt 021-3lBS3ó:

[.a n í I : jtrande m¡: ocon1 i lleraii. gmai !. com
.h«n de l[ma l,oragual,

Juan de Mena, 21 de marzo del 2022

NOfA N' - t2422

El lnt,¡nde,nie de la Ciudad de Juan de Mena el Señor Fab¡o Diaz
Mendoza, como au:or¡.la:t representativa y receptora de las inquietudes y
necesidades de la co.nu¡ric;td se d¡r¡girse a V.E., para man¡festarle cuanto sigue:

Solic::ar !a nstalación de programa 'SEAMOS DERECHO A LA
IDENTIDAD" de la f irecx:r,:n de la población dependiente de la Dirección General
de Enlace, VWAP.

Dicho pe':lir ir obedece a la necesidad imperiosa de que muchas
personas pobladoras r: ¡ la comunidad de Juan de Mena en situación de
vulnerabilidad no ( uen l€ n con la posibilidad de acceder a este Derecho
Constitucional de nu:stro :aís, fundamental para el desanollo de la comunidad en

busca siempre de ur a nr':j:rr calidad de vida de la ciudadanía Juandemenina.

_o9_.

Hace- m3rt::ión de la importancia del documento de identldad para

beneficiarse de otro.; de,te,:hos y servicios que brinda el Gobterno Nacional' en los

diversos sectores, llárneie sector salud, educación y el sector product¡vo,

cons¡derando que ::l [) s Íito de Juan de Mena es eminentemente agrícola -
ganadera, y que d€ntro ( e este grupo vulnerable lo lenemos a niños, mujeres,

adultos mayores etc

Sin rtro e: particular y haciendo propicia la ocasiÓn y esperando

una respuesta favor lbl¿: a o peticionado le saludo cordialmente y desearle éxito en

frente de la institucir n qr.re preside

Ater tarle..te

A Su Ercclencia
Sr. Ju¡n .Iosé Arnolt C¡ t'c r, Vice Mioistro
Vice Mi¡iste rio de A iun t')§ Políticos
Mínistcrio dcl lntcri rr

Fa D Mendoza, lnte
Mu icipalidad de Juan d

/(

t)

Escaneado con CamScanner

I
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Señor Vice Ministro





TETAPY ,Wh,
INTERIOR

nrsoLuctó¡v ADMINISTRATIVA N o 0s9/2022

"POR LA CUAL SE AT]TORIZA EN MTSION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FIINCIoNARIuy y EMpLEADos pútLtcos, PERMANENTES,
CuNTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SI¡,¡ NTTICIÓ¡,1 DE DEPENDENCU

Asunción,I I de abril del 2022.'

VISTO: Et pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para

viajes al interior del pais, y ---------
CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenla la Ley N" 6.873,

del l de enero de 2022": y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos enlregarán los.fondos

asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esÍa defermine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al

personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por

delegación autorizado de la Institución; -------------------

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del l de enero de

202 2 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscql 2022«y establece

loslineamienlosparasuejecución.-.-------------.-

Que mediante Resolución CGi? N' I 16 de fecha 24 de febrero de 202 I , la Contraloria

General de la Republica actualiza el Procedimiento Administralivo para el registro y control de

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha t7 de febrero de 2022, la Contraloria

Generarl de la República qctualiza la Resolución CGX N" 116 por la cual se actualizo el

Procedimiento Adminisftativo para el registro y conlrol de rendición de cuenlas de úáticos."----

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

viajes al interior y al exterior del País,... para el Eiercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No

65/2022 .... "

eue la Resolución N' 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad adminislrativafacultada

para autorizdr la comisión de viaje al señor José Neri Mariño "" "

TANTO, en uso de sus aftibuciones legales.----------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

¡ TETÁ REKUÁI
! GOBIERNO NACIONAL

rendición de cuentas de viáticos.---


